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INTRODUCCIÓN1

La legislación laboral española contempla el 

derecho de los padres trabajadores por 

1 La autora agradece la fi nanciación recibida del Ministerio 
de Ciencia e Innovación (Plan Nacional de I+D+i, proyecto 
CSO2010-17811/SOCI) y del Instituto de la Mujer (pro-

cuenta ajena a disfrutar de una situación de 
excedencia por cuidado de hijos o hijas me-
nores de tres años. Un derecho que lleva 
aparejado la reserva del mismo puesto de 

yecto IM 43/09) para la elaboración de este trabajo, así 
como los comentarios realizados por Mª. José González 
(UPF), Berkay Özcan (LSE) y Libertad González (UPF). 

Palabras clave
Excedencia • Política 
familiar • Política 
pública • Desigualdad 
de género • Comunida-
des Autónomas

Resumen
Este artículo analiza el impacto de las políticas implementadas por 
cinco Comunidades Autónomas —Navarra, Castilla y León, País Vasco, 
Castilla-La Mancha y La Rioja— en la utilización de la excedencia por 
cuidado de hijos. Para ello, se plantea un diseño de investigación 
cuasiexperimental, conocido con el nombre de «dobles diferencias» 
(difference-in-difference). La investigación está basada en una 
submuestra extraída de la Muestra Continua de Vidas Laborales (año 
2006), compuesta por 94.493 personas que eran titulares del derecho a 
la excedencia en el periodo 1996-2006. Los resultados refl ejan un 
efecto positivo de las medidas implementadas por Navarra y Castilla y 
León y confi rman la relevancia de la cuantía económica frente a otras 
características en su diseño. Sin embargo, ninguna de las políticas tiene 
incidencia en el uso de la excedencia por parte de los hombres, incluso 
en el caso de aquellas Comunidades que han establecido discrimina-
ciones positivas en su diseño.

Key words
Leave of Absence
• Family Policy • Public 
Policy • Gender 
Inequality • Autono-
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Abstract
This article analyses the impact of the policies implemented by fi ve 
Autonomous Communities —Navarre, Castile and Leon, the Basque 
Country, Castile-La Mancha and La Rioja— on parental leave use. The 
research adopts a quasi-experimental design, which is known in public 
policy evaluation as difference-in-difference. The analysis is based on a 
subsample which stems from the «Muestra Continua de Vidas Labora-
les» (wave 2006), and is comprised of 94,493 people who were entitled 
to parental leave in the 1996-2006 period. The results show a positive 
effect of Navarre and Castile and Leon’s policies and confi rm the 
relevance of benefi t levels versus other design characteristics. However, 
none of these policies have an effect on men’s use of parental leave, 
even in the case of those Autonomous Communities that have imple-
mented positive discrimination measures. 
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trabajo durante un período máximo de un 
año y el mantenimiento de las cotizaciones al 
Sistema Nacional de la Seguridad Social du-
rante dos, pero que no contempla ninguna 
compensación de carácter económico. Por 
este motivo, numerosas Comunidades Autó-
nomas han desarrollado, a partir del año 
2000, medidas complementarias dirigidas a 
paliar la pérdida de ingresos que conlleva el 
ejercicio de este derecho y, por ende, incen-
tivar su utilización. Este es el caso de Nava-
rra, Castilla y León, País Vasco, Castilla-La 
Mancha y La Rioja que, en el año 2011 y bajo 
distintos requisitos, ofrecían ayudas moneta-
rias de cuantía fi ja.

El objetivo de este artículo consiste en 
analizar el efecto de estas políticas autonó-
micas en la utilización de la excedencia por 
cuidado de hijos/as. Investigaciones anterio-
res han demostrado que los factores que ex-
plican su uso en España están relacionados 
con un fuerte arraigo laboral —contratos de 
carácter estable, jornada a tiempo completo 
y mayor antigüedad laboral en la empresa—, 
un elevado capital humano —niveles más al-
tos de educación y grupo de cotización—, 
una mayor protección en el lugar del trabajo 
—como en el caso de las empresas con un 
número elevado de trabajadores o en el de 
los funcionarios— y una clara desigualdad de 
género (Lapuerta et al., 2009; Escobedo, 
2008). Sin embargo, muy pocos estudios han 
puesto el foco de atención en las diferencias 
regionales, omitiendo, en consecuencia, una 
parte fundamental del contexto institucional 
español en el ámbito de la política social y, 
por extensión, de la política familiar. 

De hecho, bajo un mismo marco regula-
dor del derecho a la excedencia, las Comu-
nidades Autónomas mencionadas han imple-
mentado ayudas económicas que varían en 
aspectos tan distintos como: los criterios de 
provisión (universal vs. asistencial), las cuan-
tías económicas que ofrecen (desde los 200 
hasta los 603 euros mensuales, en el año 
2008), los requisitos de acceso o la propia 
gestión de las ayudas, en temas referidos, 

por ejemplo, a sus plazos de solicitud o for-
mas de pago. Pero ¿cuál es su impacto real?, 
¿suponen un incentivo para disfrutar de una 
excedencia por cuidado de hijos?, y, en tal 
caso, ¿hasta qué punto las diferencias en el 
diseño de estas medidas explican las varia-
ciones en su utilización?

España es, además, un estudio de caso 
interesante por dos motivos fundamentales. 
En primer lugar, la mayor parte de la literatu-
ra en esta área se ha centrado en el análisis 
de los países nórdicos y centroeuropeos que 
son, precisamente, los que han implementa-
do sistemas más generosos de licencias pa-
rentales (Pylkkänen y Smith, 2004; Lappe-
gard, 2008). No obstante, desconocemos en 
gran medida los efectos de su diseño en los 
países del sur de Europa, caracterizados por 
bajas tasas de fecundidad y bajas tasas de 
empleo entre las madres con hijos pequeños. 
Un vacío especialmente relevante teniendo 
en cuenta que este instrumento puede pre-
sentar enormes potencialidades a la hora de 
garantizar la igualdad de género (Duvander et 
al., 2005; Haas y Hwang, 2005), la igualdad 
social (Esping-Andersen, 2004) y por último, 
aunque no menos importante, el bienestar y 
el desarrollo del menor (Waldfogel, 2002; Ta-
naka, 2005). 

En segundo lugar, y desde un punto de 
vista metodológico, España constituye un 
escenario ideal para desarrollar un diseño de 
investigación cuasiexperimental en el que, a 
través del establecimiento de un grupo de 
tratamiento y otro de control, comparemos el 
cambio en el promedio de la utilización de la 
excedencia entre ambos grupos. Este enfo-
que se conoce, en el marco de la evaluación 
de políticas públicas, con el nombre de «do-
bles diferencias» (difference-in-difference). 
Esta estrategia de evaluación elimina el pro-
blema de endogeneidad presente en la ma-
yoría de los análisis sobre licencias parenta-
les, en los que resulta complicado esclarecer 
si variables no observadas por el investiga-
dor que infl uyen en la utilización de las licen-
cias están correlacionadas con los cambios 
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en la confi guración de estos derechos (Ny-
berg, 2000; Ellingsæter, 2009). Esto sucede, 
por ejemplo, cuando la modifi cación de la 
regulación de las licencias se produce en res-
puesta a un aumento en la utilización de es-
tos recursos y no al revés. Una relación cau-
sa-efecto que es todavía más difícil de 
determinar en los análisis comparados, debi-
do a las enormes diferencias en el contexto 
institucional y cultural de cada país. El esta-
blecimiento de un grupo de control, cuyo 
comportamiento vaya a estar afectado en el 
mismo sentido y por las mismas variables, 
excepto por la implementación de la política, 
soluciona este problema. El caso de España 
y, en concreto, su propio mapa de autono-
mías, facilita la confi guración de los grupos 
de tratamiento y de control y, por consiguien-
te, permite dilucidar cuál es la combinación 
de características en el diseño de estas polí-
ticas que incentivan la utilización de la exce-
dencia. 

Para ello, la investigación está basada en 
la Muestra Continua de Vidas Laborales 
(MCVL) del año 2006, que contiene informa-
ción individual procedente de tres registros 
administrativos: la Seguridad Social, la Agen-
cia Tributaria y el Padrón Municipal. A partir 
de la MCVL se ha extraído una submuestra 
de 94.493 personas que comparten una do-
ble característica. En primer lugar, son ma-
dres y padres de al menos un niño nacido en 
el período objeto de análisis en este artículo 
y que incluye los años comprendidos entre 
1996 y 2006. En segundo lugar, eran trabaja-
dores por cuenta ajena en el momento del 
nacimiento del hijo y, por lo tanto, titulares 
del derecho a la excedencia. De ellos, el 
4,2% disfrutó de una o más excedencias.

El artículo se ha estructurado en cinco 
apartados. En el segundo apartado se pre-
senta la evolución en la regulación del dere-
cho a la excedencia por cuidado de hijos en 
España y la implementación de las medidas 
complementarias en las Comunidades Autó-
nomas. En el tercero se plantea una revisión 
de la literatura sobre las características en el 

diseño de las licencias parentales que incen-
tivan su utilización y la hipótesis de trabajo. 
En el cuarto apartado se explican los datos y 
la estrategia de evaluación en la que se sus-
tenta este estudio. El quinto apartado incluye 
los resultados del análisis. Por último, el ar-
tículo cierra con unas breves conclusiones y 
una refl exión general sobre el diseño de la 
excedencia por cuidado de hijos en España. 

LA REGULACIÓN DE LA EXCEDENCIA 
EN ESPAÑA

El artículo 46.3 del Estatuto de los Trabajado-
res establece el derecho a la excedencia por 
cuidado de hijos al reconocer que los traba-
jadores podrán ausentarse de su puesto de 
trabajo para atender el cuidado de cada hijo 
y hasta que estos cumplan tres años. La ex-
cedencia se confi gura, de este modo, como 
un derecho individual, complementario a las 
licencias por maternidad y paternidad, que 
se asimila a una suspensión temporal del 
contrato de trabajo de carácter forzoso. Esta 
última característica supone, por un lado, la 
exclusión de los trabajadores autónomos, ya 
que la titularidad del derecho se sustenta en 
la existencia de una relación contractual en-
tre un trabajador y un empresario que en el 
caso de este colectivo no se da. Por otro 
lado, su consideración jurídica de exceden-
cia «forzosa» muestra el reconocimiento por 
parte del legislador del interés público de la 
tarea desarrollada durante la interrupción la-
boral: la atención y el cuidado de los meno-
res. En consecuencia, se regulan una serie 
de garantías laborales mínimas que cubren 
este período y que pueden ser ampliadas en 
el marco de la negociación colectiva. 

Entre ellas cabe destacar, en primer lugar, 
la reserva del mismo puesto de trabajo duran-
te el primer año de la excedencia (dos en el 
caso de los trabajadores del sector público), 
quedando la reincorporación vinculada a un 
puesto de categoría similar en el tiempo res-
tante; en segundo lugar, todo el período de 
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excedencia computa a la hora de calcular la 
antigüedad laboral, lo que tiene efectos, por 
ejemplo, en los procesos de promoción sala-
rial o cuando se establecen las compensacio-
nes económicas en caso de despido; y, por 
último, la Seguridad Social asume las cotiza-
ciones del trabajador en las contingencias 
relativas a la jubilación, la incapacidad per-
manente, la muerte y supervivencia, y la ma-
ternidad y paternidad durante los dos prime-
ros años de excedencia2. Pero, al contrario de 
lo que sucede en los permisos por materni-
dad y paternidad en los que se reconoce el 
100% de la base de cotización salarial, la si-
tuación de excedencia no lleva aparejada nin-
guna compensación de carácter económico. 

El marco regulador actual del derecho a 
la excedencia hasta aquí expuesto ha sufrido 
importantes modifi caciones desde el inicio 
de la etapa democrática. La tabla 1 expone 
las principales variaciones de los criterios an-

2 Quedan excluidas de protección las contingencias por 
desempleo e incapacidad temporal. 

teriormente mencionados introducidas por 
las sucesivas reformas en el período 1980-
2007. De hecho, la redacción original del Es-
tatuto de los Trabajadores de 1980 ya con-
templaba este derecho. No obstante, su 
titularidad era familiar y no implicaba ninguna 
protección laboral, quedando circunscrita al 
ámbito de la negociación colectiva. 

Las características fundamentales de 
este derecho quedaron defi nidas por la Ley 
4/1995, de regulación del permiso parental y 
por maternidad, cuando la Seguridad Social 
asumió la cotización del trabajador durante 
el primer año y se amplía el cómputo de la 
antigüedad laboral a la totalidad del período 
de excedencia. De ahí la elección de los años 
que transcurren entre 1996 y 2006 como pe-
ríodo objeto de análisis, ya que el diseño de 
la excedencia permanece prácticamente 
inalterado. La excepción la constituyó la Ley 
39/1999 de conciliación de la vida familiar y 
laboral que individualizó la titularidad del de-
recho. Sin embargo, las implicaciones prác-
ticas de esta reforma fueron tremendamente 
limitadas, debido al hecho de que el 96% de 

TABLA 1.  Principales características del derecho a la excedencia por cuidado de hijos en las sucesivas 
reformas. España: 1980-2007

Reformas
Titularidad del 

derecho

Garantías laborales

Antigüedad
Reserva del puesto 

de trabajo
Cotización en la 
Seguridad Social

1980(1) Familiar No No No

1989(2) Familiar 1 año 1 año No

1995(3) Familiar 3 años 1 año 1 año

1999(4) Individual 3 años 1 año 1 año

2007(5) Individual 3 años 1 año 2 años 

(1) Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. 
(2) Ley 3/1989, de 3 de marzo, por la que se amplía a 16 semanas el permiso de maternidad y se establecen medidas para 
favorecer la igualdad de trato de la mujer en el trabajo.
(3) Ley 4/1995, de 23 de marzo, de regulación del permiso parental y por maternidad. 
(4) Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de conciliación de la vida familiar y laboral.
(5) Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Fuente: Elaboración propia. 
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las personas que disfrutan de excedencias 
son mujeres (Lapuerta et al., 2009). 

La licencia parental en España se carac-
teriza, en consecuencia, por ser un recurso 
muy generoso en tiempo, pero escasamen-
te protector en términos económicos. Por 
esta razón, algunas Comunidades Autóno-
mas han desarrollado, a partir del año 2000, 
medidas complementarias que establecen 
ayudas económicas de cuantía fi ja con el 
objetivo de incentivar la utilización de este 
recurso. Este es el caso de Navarra (que in-
trodujo la ayuda en el año 2000), Castilla y 
León (2001), País Vasco (2002), Castilla-La 
Mancha (2002) y La Rioja (2003)3. La tabla 2 
muestra las principales características de 
estas ayudas4. 

Navarra reconoce una prestación de 400 
euros mensuales a aquellos progenitores que 
decidan acogerse a una situación de exce-
dencia por cuidado de su segundo o sucesi-
vos hijos (o el primero si padece una minus-
valía igual o superior al 25%). La ayuda se 
extiende hasta que el menor cumple un año, 
en el caso del segundo hijo, o hasta que 
cumpla tres, en el caso del tercero y sucesi-
vos. Castilla y León, por su parte, ofrece el 
equivalente anual del Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples (IPREM), que en 
el año 2006 ascendía a 6.707 euros. Sin em-
bargo, limita su acceso a las unidades fami-
liares que no superen unos ingresos netos de 
37.500 euros anuales e impone una duración 
de la excedencia de un año. También La Rio-

3 Las Islas Baleares y Murcia también pusieron en mar-
cha una ayuda económica en junio del 2008. Ambas 
medidas quedan excluidas del presente estudio, ya que 
su implementación es posterior al periodo objeto de 
análisis en este trabajo (1996-2006). La ayuda por exce-
dencia de las Islas Baleares fue, además, derogada en 
2010. 
4 A partir del año 2007 todas las Comunidades Autóno-
mas han reformulado sus ayudas. Por lo tanto, la des-
cripción que aquí ofrecemos hace referencia a la situa-
ción de las ayudas en el año 2006. Cabe indicar que 
ninguna ha sufrido modifi caciones en su diseño en el 
período objeto de análisis en este artículo.

ja sigue estos criterios, fi jando el umbral de 
renta en 30.000 euros y una duración que 
puede oscilar entre uno y tres años, pero su 
cuantía es considerablemente inferior (210 
euros mensuales). 

De esta forma, solo el País Vasco recono-
ce una ayuda con carácter universal y desde 
el primer hijo, compensando con 200 euros 
mensuales a las mujeres y con 250 euros a 
los hombres. Castilla-La Mancha merece una 
mención especial, ya que su ayuda está diri-
gida exclusivamente a los hombres. De este 
modo, concede un pago único de 900 euros 
a aquellos progenitores que se acojan duran-
te un mes a la situación de excedencia, pero 
lo supedita al disfrute —también por parte 
del padre— de dos semanas del permiso de 
maternidad5. Igualmente, cabe destacar la 
titularidad familiar de las ayudas en Navarra, 
Castilla y León y La Rioja, lo que signifi ca que 
vinculan la concesión de la prestación a que 
ambos progenitores estén empleados y solo 
uno de ellos disfrute de la excedencia. En el 
caso de estas dos últimas Comunidades solo 
reconocen una única ayuda por familia e hijo. 
Todas, además, exigen la acreditación de un 
período mínimo de empadronamiento que 
oscila desde los seis meses de Castilla y 
León y La Rioja hasta los dos años de Nava-
rra y Castilla-La Mancha. En el caso de Na-
varra este requisito se extiende a todos los 
miembros de la unidad familiar.

Pero, junto a estas características que 
defi nen las condiciones de elegibilidad de 
las distintas prestaciones, es necesario te-
ner en cuenta otro criterio que afecta a su 
capacidad protectora: la forma en que se 
realizan los pagos. Así, Navarra es la única 
Comunidad que implementa un sistema de 
pagos mensuales, mientras que el País Vas-
co establece dos pagos fraccionados, con-

5 El permiso por maternidad tiene una duración, con 
carácter general, de 16 semanas, de las cuales 6 tienen 
que ser disfrutadas obligatoriamente por la madre des-
pués del parto. Las otras 10 pueden transferirse al padre, 
siempre y cuando no haya riesgo para la salud materna. 
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cediendo la mitad del cómputo total en el 
momento en que se aprueba la solicitud y la 
mitad restante una vez terminada la situa-
ción de excedencia. Castilla y León y La 
Rioja lo vinculan a la fi nalización del período 
de excedencia. 

El resultado de este panorama es una 
tasa de utilización de la excedencia que, en 
el año 2006 y según cálculos con la Mues-
tra Continua de Vidas Laborales, oscila 
desde el 18,9% de Castilla y León, la Co-
munidad que presenta un porcentaje más 
elevado, hasta el 2,4% de Galicia, con el 
porcentaje más bajo. La media de España 
se sitúa en el 7,3%6. Pero ¿en qué medida 

6 Las tasas de utilización de las Comunidades objeto de 
estudio en el año 2006 son: 15,3% en Navarra, 18,9% 
en Castilla y León, 10,2% en el País Vasco, 5,3% en 
Castilla-La Mancha y, por último, 13,3% en La Rioja. Esta 
tasa representa el porcentaje de personas (madres y 
padres) que eran trabajadoras por cuenta ajena en el 

es esta variación producto de las políticas 
autonómicas? Para responder a esta pre-
gunta, en el próximo apartado revisamos 
las características en el diseño de estas li-
cencias que, según la literatura, incentivan 
su uso. 

CARACTERÍSTICAS EN EL DISEÑO 
DE LAS LICENCIAS PARENTALES 
QUE INCENTIVAN SU UTILIZACIÓN: 
EVIDENCIAS EMPÍRICAS E HIPÓTESIS 
DE TRABAJO

Pese al desarrollo generalizado de las licen-
cias parentales en la mayoría de los países 
industrializados, los estudios comparados 
refl ejan enormes variaciones en las caracte-

momento del nacimiento de su hijo en el año 2006 y que 
disfrutaron de una excedencia ese mismo año. 

TABLA 2. Principales características de las ayudas autonómicas por excedencia (2006) 

Titularidad 
del derecho

Cuantía Duración de la ayuda
Limitación de 

ingresos

NAVARRA Familiar a partir 
del 2º hijo/a

400,46 euros 
mensuales

3 meses mínimo y hasta que 
el niño cumpla 1 año, en el 
caso del segundo, y hasta 
que cumpla 3 con el tercero 
o sucesivos

No

CASTILLA 
Y LEÓN

Familiar 560 euros 
mensuales y 700 
para familias 
monoparentales

1 año 37.500 euros 
renta neta familiar

PAÍS VASCO Individual Mujeres: 200 euros 
mensuales
Hombres: 250 
euros mensuales

De un día a tres años No

CASTILLA-
LA MANCHA

Hombres 900 euros en un 
pago único

Un mes No 

LA RIOJA Familiar 210 euros 
mensuales

De 1 a 3 años 30.000 euros 
renta neta familiar

Fuente: Elaboración propia.
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rísticas de estos recursos y, por ende, en sus 
pautas de utilización (Deven y Moss, 2002; 
Math y Meilland, 2004; Fagan y Hebson, 
2004; Moss, 2010). Así, mientras en el Reino 
Unido apenas un 11% de las madres disfru-
tan de una excedencia y más de la mitad de 
ellas durante menos de una semana (Moss, 
2010), este porcentaje alcanza en Suecia a la 
práctica totalidad de las progenitoras, siendo 
la duración media de la situación de exce-
dencia de dieciséis meses (Bygren y Duvan-
der, 2006). Las diferencias son todavía más 
acentuadas si tenemos en cuenta el sexo de 
los titulares de la licencia. Así, en países 
como Noruega o Finlandia el 100% de las 
madres trabajadoras disfrutan de un período 
de excedencia, frente al 69 y el 54% respec-
tivamente de los padres trabajadores. Estos 
mismos porcentajes se sitúan en el 40% de 
las madres y el 9% de los padres en el caso 
de los Países Bajos y el 33 y el 3% respecti-
vamente en Dinamarca (Bruning y Plantenga, 
1999).

En los últimos años se ha desarrollado 
una amplia literatura que intenta determinar 
las causas explicativas de estas diferencias. 
Una parte de las investigaciones han puesto 
el foco de atención en las características del 
hogar y, en particular, de la pareja (Bygren y 
Duvander, 2006; Lappergard, 2008). Un se-
gundo grupo ha señalado la importancia del 
contexto laboral y, específi camente, de las 
características del puesto de trabajo y el 
ambiente laboral en el que este se desarro-
lla. Desde esta perspectiva, la posibilidad de 
sustitución del trabajador, su nivel de res-
ponsabilidad, la exigencia de presencialidad 
en la empresa o el grado de masculinización 
de la plantilla son factores a tener en cuenta 
(Brandth y Kavande, 2001, 2002; Lapuerta 
et al., 2011). Otros, en cambio, destacan la 
importancia de las preferencias del propio 
trabajador (Hakim, 2000, 2003) y del contex-
to cultural (Pfau-Effi nger, 2005), entendien-
do por este término los valores de género 
imperantes en una sociedad. Sin embargo, 
la mayoría de las investigaciones coinciden 

en señalar la importancia del diseño del sis-
tema de licencias parentales, haciendo es-
pecial hincapié en los criterios de acceso a 
estos recursos y en los benefi cios que llevan 
aparejados (Moss y Deven, 1999; Gornick y 
Meyers, 2003; Anxo et al., 2007; Ray et al., 
2010)7. 

De este modo, la confi guración de las li-
cencias como un derecho universal o, por el 
contrario, dirigida a cubrir las necesidades 
específi cas de una parte de la población se-
ría el primer rasgo defi nitorio de su diseño. 
Los estudios sugieren que la primera de es-
tas características favorece la utilización de 
la excedencia. Dos son los mecanismos que 
actúan de forma positiva en este sentido. En 
primer lugar, la confi guración de derechos 
universales simplifi ca los canales de informa-
ción, haciendo a los ciudadanos más cons-
cientes de sus derechos como padres y tra-
bajadores y, en consecuencia, facilitando su 
ejercicio posterior (Behrendt, 2000; Moss, 
2010). Conocer la existencia de un derecho 
es, por lo tanto, el requisito previo para poder 
ejercerlo. Una premisa que, aunque a priori 
puede parecer trivial no lo es tanto en el caso 
de la excedencia, debido a su carácter volun-
tario y complementario a otros derechos fun-
damentales (en este caso, a los permisos por 
maternidad y paternidad). Fox et al. (2009), 
por ejemplo, ponen de manifi esto, a partir de 
los datos del Eurobarómetro 59.1, que los 
niveles de conocimiento del derecho a la ex-
cedencia eran, en el año 2003, muy diferen-
tes entre los hombres residentes en los paí-
ses de la UE-15. Así, mientras el 97% de los 
suecos y el 83% de los holandeses eran 
conscientes de su existencia, la cifra no su-
peraba el 60% en Irlanda, Portugal y España. 
Los canales de información y conocimiento 

7 Véase el trabajo de Lapuerta (2012) para una revisión 
exhaustiva de los factores señalados. Dado que el ob-
jetivo de este artículo es evaluar el impacto de cinco 
políticas autonómicas en la utilización de la excedencia, 
aquí se profundiza en las características del diseño de 
estas políticas que incentivan su utilización. 

098_12 aju 02 Lapuerta.indd   Sec1:35098_12 aju 02 Lapuerta.indd   Sec1:35 10/01/13   7:4110/01/13   7:41



Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. Nº 141, Enero - Marzo 2013, pp. 29-60

36  ¿Infl uyen las políticas autonómicas en la utilización de la excedencia por cuidado de hijos?

de la excedencia pueden, además, verse di-
fi cultados en aquellos contextos en los que 
intervienen distintos niveles administrativos 
en su regulación. Este es el caso de España, 
en el que a una confi guración del derecho a 
la excedencia ya de por sí fragmentada a ni-
vel estatal8, se añaden las regulaciones de 
las Comunidades Autónomas y las particula-
ridades introducidas en el marco de la nego-
ciación colectiva a través de los convenios 
de empresa (Miguélez et al., 2007; Escobedo, 
2008; Lapuerta et al., 2009). 

En segundo lugar, los derechos de carác-
ter universal neutralizan, en gran medida, la 
estigmatización que puede llevar aparejada 
su ejercicio. Un problema que puede apare-
cer cuando la titularidad y el acceso a un de-
recho se vinculan a sectores concretos de la 
población que comparten características es-
pecífi cas. En el caso de la excedencia, las 
investigaciones demuestran que este efecto 
estigmatizador constituye una de las mayo-
res preocupaciones de las madres, y espe-
cialmente de los padres, ya que consideran 
que su utilización puede ser interpretada por 
parte del empleador como una falta de com-
promiso con el trabajo (Anxo et al., 2007; 
Whitehouse et al., 2007; Fox et al., 2009). Un 
miedo especialmente visible en aquellos pro-
genitores que desean continuar su carrera 
laboral tras el nacimiento de los hijos y que 
trabajan en empresas muy masculinizadas o 
que requieren un elevado grado de dedica-
ción y presencia física en el puesto de traba-
jo (Brandth y Kavande, 2001; Bygren y Du-
vander, 2006). Brandth y Kavande (2002), por 
ejemplo, constatan que los padres noruegos 
que trabajan en empresas que exigen de for-
ma generalizada la realización de horas ex-

8 Tal y como hemos explicado en el apartado anterior, 
solo los trabajadores por cuenta ajena son titulares del 
derecho a la excedencia en España. A esta especifi cidad 
se añade la protección del puesto de trabajo durante dos 
años para los trabajadores del sector público, frente al 
año que, como norma general, gozan el resto de los 
trabajadores.

tras usan en menor medida la licencia paren-
tal y, en caso de utilizarla, lo hacen durante 
un período más corto de tiempo. Lapuerta et 
al. (2011) muestran, para el caso de España, 
que la excedencia se utiliza más y durante 
más tiempo cuanto mayor es el número de 
empleados en la empresa, debido a la mayor 
protección de la que gozan estos trabajado-
res, amparados por una representación sin-
dical organizada y los convenios colectivos 
específi cos de empresa. De este modo, en la 
medida en que los períodos de excedencia 
sean considerados derechos universales y 
pasen a ser percibidos como una etapa más 
en la vida de los trabajadores —hombres y 
mujeres—, se reducirá la estigmatización y, 
por ende, las presiones derivadas del ámbito 
laboral y las posibles penalizaciones relacio-
nadas con su disfrute. 

Junto a la confi guración de las licencias, 
la segunda característica a tener en cuenta 
en el diseño de estos recursos es su titulari-
dad (Bruning y Plantenga, 1999; De Henau, 
2008; Moss, 2010). Esta puede ser familiar, 
cuando la elegibilidad se vincula a la situa-
ción de ambos progenitores y solo uno de 
ellos puede disfrutar de una excedencia, o 
individual, si los dos pueden utilizarla. En 
este sentido, los estudios evidencian que las 
licencias diseñadas como un derecho indivi-
dual o aquellas que son de titularidad familiar, 
pero que introducen un elemento de obliga-
toriedad para ambos progenitores, incenti-
van su utilización, especialmente en el caso 
de los hombres. Este último diseño se co-
rresponde, por ejemplo, con las cuotas no 
transferibles introducidas en Suecia, Norue-
ga o Alemania, que imponen un período de 
disfrute obligatorio para el padre que, en 
caso de no ser utilizado, reduce la duración 
máxima del período de licencia (Deven y 
Moss, 2002; O’Brien et al., 2007; Reich, 
2010). Tal y como han subrayado algunos 
autores, ambos diseños contrarrestan la po-
sición de desventaja de la que, generalmen-
te, parten las mujeres a la hora de negociar 
qué miembro de la pareja disfruta de la exce-
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dencia, introduciendo elementos normativos 
e incentivos explícitos que guían el compor-
tamiento de ambos progenitores (Brandth y 
Kavande, 2002; Fox et al., 2009; Kamerman 
y Moss, 2011). Se trata, en consecuencia, de 
reconocer a los hombres, y no solo a las mu-
jeres, su derecho a ser cuidadores. Algo a lo 
que no contribuyen los esquemas de licen-
cias de titularidad familiar, que son utilizados 
mayoritariamente por las mujeres (O’Brien, 
2004; Brandth y Kavande, 2009). 

La tercera característica determinante en 
el diseño de estos recursos es la retribución 
económica que llevan aparejados. De este 
modo, cuanto mayor sea la cuantía, más uti-
lizado será este recurso. Así, por ejemplo, 
algunos países ofrecen un porcentaje fi jo de 
compensación salarial, mientras que otros 
proveen ayudas de cuantía fi ja (Math y Mei-
lland, 2004; Ray et al., 2010). Entre los prime-
ros encontramos a los países nórdicos y a 
Alemania9, con porcentajes de sustitución 
salarial superiores al 66%. Estos son, preci-
samente, los países que presentan tasas de 
utilización más elevadas (Moss, 2010). En 
cambio, Irlanda, Grecia y Reino Unido no 
ofrecen una compensación económica por 
las situaciones de excedencia, aunque su 
disfrute conlleva una serie de garantías labo-
rales. Este último es también el caso de Es-
paña, con la excepción de las ayudas ofreci-
das por las Comunidades Autónomas objeto 
de estudio. De esta forma, las investigacio-
nes constatan que allí donde las cuantías 
económicas son muy reducidas o inexisten-
tes, la utilización de estos recursos es muy 
baja, y todavía más en el caso de los hom-
bres (Han y Waldfogel, 2003; Whitehouse et 
al., 2007; O’Brien et al., 2007; Lapuerta et al., 
2009). 

9 Alemania modifi có en el año 2007 su sistema de licen-
cias parentales, pasando de ofrecer una cuantía econó-
mica fi ja, previa comprobación de ingresos, a un porcen-
taje de sustitución salarial del 67%, limitado por un tope 
mínimo y máximo. Para más información véanse Spiess 
y Wrohlich (2008) y Reich (2010). 

Además de estas tres características en 
el diseño de las licencias, también es impor-
tante tener en cuenta otros aspectos como, 
por ejemplo, la periodicidad de los pagos o la 
fl exibilidad ofrecida a los padres para que 
ejerzan estos derechos. En este sentido, las 
regulaciones varían enormemente en función 
de, por ejemplo, el período máximo en que 
puede ejercerse una excedencia, que viene 
generalmente determinado por la edad del 
niño; si esta debe ser disfrutada a continua-
ción de los permisos por maternidad y pater-
nidad; o si tiene que ser utilizada en un solo 
bloque o, por el contrario, puede ser fraccio-
nada. Los datos refl ejan que allí donde más 
fl exible es la regulación de la excedencia, de 
tal forma que su disfrute pueda adaptarse 
mejor a las circunstancias y necesidades fa-
miliares, y allí donde se garantiza el cobro de 
las retribuciones económicas de forma perió-
dica, más elevada es la utilización de este 
recurso (Bruning y Plantenga, 1999; Moss, 
2010). 

La tabla 3 valora estos aspectos para las 
ayudas implementadas por Navarra, Castilla 
y León, País Vasco, Castilla-La Mancha y La 
Rioja, completando la descripción ofrecida 
en el segundo apartado. De este modo, en 
primer lugar, podemos observar que Castilla 
y León y La Rioja han restringido la confi gu-
ración del derecho establecido a nivel esta-
tal, vinculando la percepción de la ayuda a la 
comprobación previa de los ingresos de la 
unidad familiar. Una característica que reper-
cute negativamente en el acceso a este de-
recho y que, en consecuencia, puede reducir 
el impacto de sus respectivas medidas. Tam-
bién Navarra establece una limitación extra 
en su confi guración, pero en este caso en 
función del rango del hijo. En segundo lugar, 
todas las Comunidades, excepto el País Vas-
co, vinculan la percepción de la ayuda a la 
situación de la unidad familiar, a pesar de que 
la titularidad de la excedencia por cuidado de 
hijos es individual. De hecho, Navarra, Casti-
lla y León y La Rioja exigen que los dos pa-
dres trabajen y solo uno de ellos ejerza su 
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derecho a la excedencia para poder percibir 
la ayuda. Mención específi ca requiere Casti-
lla-La Mancha, cuya ayuda se dirige exclusi-
vamente a los hombres. Sin embargo, para 
que ellos puedan benefi ciarse de esta medida 
se exige que la madre esté empleada y que, 
además, ceda dos semanas del permiso de 
maternidad al padre. Por lo tanto, el posible 
efecto positivo de la titularidad individual del 
derecho a la excedencia a nivel estatal puede 
quedar anulado, o cuando menos contrarres-
tado en el diseño de estas políticas. 

En relación a la cuantía económica de las 
ayudas, cabe señalar que Castilla-La Man-
cha es la Comunidad que ofrece la cuantía 
más elevada: 900 euros, que equivalían, en el 
año 2006, al 58% del salario bruto medio 
mensual de los hombres residentes en esa 
Comunidad. Le sigue Castilla y León, con 
560 euros, que se correspondían con el 47% 

del salario bruto medio mensual en el caso 
de las mujeres y el 34% en el de los hombres. 
A cierta distancia, pero todavía por encima 
del 20%, se sitúa la ayuda ofrecida por Na-
varra, con porcentajes de sustitución salarial 
situados, exactamente, en el 27 y el 20% res-
pectivamente. En cambio, las cuantías del 
País Vasco y La Rioja no representan, para 
ninguno de los sexos, porcentajes superiores 
al 15%10, por lo que el incentivo económico 
que ofrecen es realmente bajo11. No obstan-

10 Tampoco en el caso de los hombres en el País Vasco, 
pese a que la ayuda establece una pequeña discrimina-
ción positiva en la cuantía cuando es el padre quien 
disfruta de la excedencia (250 euros mensuales vs. 200 
euros).
11 Estos cálculos están basados en los datos de la En-
cuesta de Estructura Salarial 2006, realizada por el Ins-
tituto de Estadística de España (INE) (información dispo-
nible en: http://www.ine.es/daco/daco42/salarial/
prinre06.pdf, consultado el 19 de agosto de 2011). 

TABLA 3. Valoración de las características en el diseño de las ayudas autonómicas por excedencia 

NAVARRA
CASTILLA 
Y LEÓN

PAÍS 
VASCO

CASTILLA- 
LA MANCHA

LA RIOJA

Confi guración del derecho1 +/– –/+ +/+ +/+ –/+

Titularidad del derecho2 – – + – –

Cuantía económica3 + + – + –

Periodicidad pagos4 + – + – –

Flexibilidad ayuda5 +/+ –/– +/+ +/– –/–

Valoración6 5(+) vs. 2(–) 2(+) vs. 5(–) 6(+) vs. 1(–) 4(+) vs. 3(–) 1(+) vs. 6(–)

1 El primer signo valora si se trata de una ayuda de carácter universal (+) o asistencial, es decir, limitada en función de la 
renta de la unidad familiar (–). El segundo signo indica si la ayuda es aplicable a partir del primer hijo (+) o del segundo y 
sucesivos (–).
2 El signo (+) refl eja que la titularidad del derecho es individual y el (–) familiar. 
3 El signo (+) indica que la cuantía de la ayuda representaba un porcentaje de sustitución igual o superior al 20% del sala-
rio bruto mensual medio en el año 2006 en la Comunidad Autónoma de referencia y (–) que la cuantía es inferior. 
4 El signo es (+) si la ayuda se paga mensualmente o de forma fraccionada durante el periodo de disfrute de la excedencia 
o (–) si se percibe una vez ha concluido la situación de excedencia. 
5 El primer signo indica si la excedencia puede disfrutarse por un periodo relativamente corto (+) o establece un periodo mí-
nimo superior a un año (–). El segundo signo indica si la excedencia puede reanudarse tantas veces como se quiera mientras 
el niño sea menor de un año (+) o si la ayuda solo se reconoce por el disfrute de un único periodo de excedencia (–).
6 La valoración recoge la suma de las características positivas en el diseño de estas ayudas (+) versus las negativas (–).

Fuente: Elaboración propia.
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te, Navarra y el País Vasco son las únicas 
Comunidades que proporcionan pagos pe-
riódicos; en el caso de la primera, de carácter 
mensual, y en el de la segunda, fraccionado 
en dos (50% al inicio de la situación de exce-
dencia y 50% al fi nal). En el resto de las Co-
munidades Autónomas la ayuda se recibe 
una vez ha concluido el período de la exce-
dencia. Una característica que puede limitar 
el impacto de estas ayudas debido a que 
solo aquellos hogares que cuenten con un 
amplio salario de reserva podrán ejercer este 
derecho. Una circunstancia difícilmente fac-
tible en aquellas Comunidades que circuns-
criben el acceso a la ayuda a la no supera-
ción de un umbral de renta y al disfrute de 
largos períodos de excedencia.

De hecho, las ayudas de Navarra y el País 
Vasco pueden considerarse también las más 
fl exibles ya que, o bien no establecen dura-
ciones mínimas de la excedencia o estas son 
relativamente pequeñas. En cambio, Castilla 
y León y La Rioja solo ofrecen la ayuda por 
periodos de excedencia superiores a un año. 
Igualmente, solo Navarra y el País Vasco po-
sibilitan que la ayuda pueda ser reanudada 
tantas veces como se quiera, siempre y 
cuando no se supere la edad máxima del 
niño fi jada para poder disfrutar de la ayuda. 
Por lo tanto, en ambas Comunidades los pa-
dres tienen más facilidades para elegir la ex-
tensión de la excedencia, lo que les permitirá 
utilizar este recurso para atender las necesi-
dades de cuidado de los menores durante 
períodos más breves (por ejemplo, para cu-
brir las vacaciones escolares). 

Teniendo en cuenta las características 
planteadas, nuestra hipótesis de trabajo es 
que los diseños de las políticas implementa-
das por Castilla y León y, especialmente, por 
La Rioja serán los menos favorables a la uti-
lización de una excedencia, debido a que 
ambas Comunidades restringen la confi gura-
ción del derecho en función de la renta fami-
liar. Las dos Comunidades son también muy 
restrictivas en cuanto a la titularidad del de-
recho, la fl exibilidad de las ayudas y la perio-

dicidad de los pagos. La diferencia radica, no 
obstante, en la cuantía económica, ya que la 
ofrecida por Castilla y León casi triplica a la 
de La Rioja. Sin embargo, los incentivos po-
sitivos introducidos por la cuantía serán po-
siblemente contrarrestados por el resto de 
las características señaladas, especialmente 
por el momento en el que se realiza el pago 
de la ayuda (una vez fi nalizada la situación de 
excedencia) y la obligación de disfrutar exce-
dencias por un periodo mínimo de un año. 
Cabe esperar, por lo tanto, que el impacto de 
ambas medidas sea nulo o prácticamente 
residual, especialmente en el caso de los 
hombres. 

Por el contrario, las políticas implementa-
das por el País Vasco y Navarra combinan un 
mayor número de rasgos positivos. De este 
modo, es previsible un impacto positivo de 
ambas medidas en la utilización de la exce-
dencia, especialmente en Navarra, dado que 
la cuantía económica que ofrece es más ele-
vada. También cabe esperar un impacto po-
sitivo en el caso de la ayuda ofrecida por 
Castilla-La Mancha a los hombres, pese a 
que en esta Comunidad, y a diferencia de lo 
que sucede en el País Vasco y Navarra, la 
ayuda se percibe al fi nalizar el periodo de ex-
cedencia. Un rasgo negativo, no obstante, 
que quedará probablemente neutralizado por 
la corta duración de la excedencia —fi jada en 
un mes— y la elevada cuantía ofrecida, que 
representa, con creces, el porcentaje de sus-
titución salarial más alto entre las ayudas 
ofrecidas. Numerosos estudios muestran, 
además, que los hombres disfrutan, en com-
paración con las mujeres, períodos de exce-
dencia más cortos, por lo que el estableci-
miento en un mes de la duración de la 
excedencia puede funcionar como un incen-
tivo positivo en su caso (Lappegard, 2008; 
Fox et al., 2009; Lapuerta et al., 2009).

En defi nitiva, el diseño de las ayudas por 
excedencia varía considerablemente entre 
las Comunidades Autónomas. De ahí que, 
dadas sus características, es previsible que 
las políticas implementadas por Castilla y 
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León y, especialmente, por La Rioja no ten-
gan impacto en la utilización de este recurso, 
mientras que este sea positivo en el caso de 
las ayudas del País Vasco, Navarra y Castilla-
La Mancha. En el siguiente apartado, se des-
criben los datos y la metodología que nos 
permitirán evaluar la incidencia de las medi-
das autonómicas en la utilización de la exce-
dencia.

DATOS Y METODOLOGÍA 
DE EVALUACIÓN 
El análisis empírico se basa en la Muestra 
Continua de Vidas Laborales (MCVL) en su 
versión del año 2006. Esta base de datos pro-
porciona un conjunto organizado de microda-
tos individuales extraídos de tres registros 
administrativos: la Seguridad Social, el Pa-
drón Municipal Continuo y la Agencia Tributa-
ria. De los 1.170.522 individuos que incluye la 
MCVL, nuestra muestra principal está com-
puesta por los registros relativos a 94.494 per-
sonas, lo que equivale al 8,1% del total. Todos 
ellos comparten una doble característica: en 
primer lugar, son madres y padres de al me-
nos un niño nacido en el período comprendido 
entre 1996-2006 y, en segundo lugar, eran tra-
bajadores por cuenta ajena en el momento del 
nacimiento del hijo y, por lo tanto, titulares del 
derecho a la excedencia. En consecuencia, un 
individuo puede contribuir con más de una 
observación a la muestra en caso de que ten-
ga más de un hijo en el período señalado y 
cumpla los requisitos de elegibilidad en la fe-
cha de su nacimiento12. 

A partir de la información de la MCVL-
2006 podemos reconstruir, con carácter re-

12 El número total de observaciones es 118.530. El 
18,9% de los individuos contribuyen con dos observa-
ciones a nuestra muestra, mientras que el 1,4% aporta 
tres o más. De ahí que los errores estándar de todos los 
modelos que presentaremos en el siguiente apartado 
están ajustados para el supuesto de no independencia 
de las observaciones, utilizando la función «cluster» de 
Stata (Bertrandt et al., 2004).

trospectivo y elevado grado de detalle, la 
vida laboral de estas personas y, por ende, 
discernir, entre las causas de interrupción la-
boral, el paso a una situación de excedencia 
por cuidado de hijos. Sin embargo, a pesar 
de sus múltiples ventajas, también presenta 
algunas limitaciones (Durán, 2007; Lapuerta, 
2010). Entre ellas cabe señalar que la pobla-
ción de la que se extrae la muestra está for-
mada por todas las personas que han estado 
en situación de afi liado en alta o recibiendo 
alguna pensión contributiva de la Seguridad 
Social en algún momento del año de referen-
cia (2006), con independencia del tiempo que 
hayan permanecido en dicha situación. Des-
conocemos, por lo tanto, las características 
de aquellos individuos que, aun habiendo es-
tado vinculados al mercado de trabajo con 
anterioridad, no lo estuvieron en el año 2006. 
Esta pérdida implica la desaparición de per-
sonas que en el período 1996-2005 fueron 
titulares del derecho a la excedencia pero 
que, posteriormente, abandonaron el merca-
do de trabajo de forma transitoria o perma-
nente.

Este sesgo del muestreo impone ciertas 
cautelas en la utilización de un diseño cuasi- 
experimental y en la interpretación de los re-
sultados. El objetivo es medir el efecto pro-
ducido por las ayudas económicas imple-
mentadas por Navarra, Castilla y León, País 
Vasco, Castilla-La Mancha y La Rioja, calcu-
lando la diferencia en la utilización de la ex-
cedencia entre las personas titulares del de-
recho residentes en dichas Comunidades 
después de la entrada en vigor de las ayudas 
por excedencia y antes de las mismas, en 
comparación con la diferencia equivalente 
para sus homólogos que residen en las Co-
munidades Autónomas que no han imple-
mentado ninguna ayuda económica en este 
concepto. Dicho de otra forma: 

Impacto (DD) = (ȳT,1 – ȳT,0) – (ȳC,1 – ȳC,0)   (1)

donde T y C hacen referencia: al grupo de 
tratamiento (T), en nuestro caso formado por 
los residentes de cada una de las Comuni-
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dades Autónomas que han implementado 
políticas para incentivar la utilización de la 
excedencia y que cumplen los criterios de 
elegibilidad de las mismas; y al grupo de con-
trol (C), compuesto por los residentes de las 
12 Comunidades Autónomas que no han im-
plementado ayudas pero que también cum-
plen los mismos criterios de elegibilidad. Los 
números señalan, por su parte, el período 
anterior (valor = 0) a la entrada en vigor de 
la ayuda autonómica y el período posterior 
(valor = 1)13. 

Este enfoque se conoce con el nombre de 
«difference-in-difference» (DD)14. La defi ni-
ción de los grupos de tratamiento y de con-
trol constituye, en consecuencia, el primer 
paso necesario a la hora de aplicar el DD. En 
nuestro caso, el propio mapa de autonomías 
español facilita esta tarea. Así, en este ejerci-
cio contaremos con cinco grupos de trata-
miento y cinco grupos de control. No obstan-
te, la forma en la que se realiza el muestreo 
de la MCVL, al que aludíamos anteriormente, 
requiere que profundicemos en las caracte-
rísticas de estos grupos. Al estudiar el perío-
do 1996-2006 corremos el riesgo de cons-
truir grupos de tratamiento y de control que 
no sean fi el refl ejo de todos los trabajadores 
titulares de la excedencia, debido a que una 
parte de ellos, y especialmente de mujeres, 
ha podido dejar el mercado de trabajo antes 
de 2006 (año de referencia de la MCVL) y, por 
lo tanto, no formarán parte de nuestra mues-
tra. 

Gutiérrez-Domènech (2002) establece, 
utilizando datos de la Encuesta de Población 
Activa, que la tasa de actividad de las muje-

13 Las fechas de entrada en vigor de las ayudas son: 3 
de agosto de 2000 en Navarra, 29 de diciembre de 2001 
en Castilla y León, 13 de agosto de 2002 en el País 
Vasco, 14 de septiembre de 2002 en Castilla-La Mancha 
y 10 de mayo de 2003 en La Rioja. 
14 El gráfi co A1 del anexo ofrece una imagen comple-
mentaria a la especifi cación matemática del DD, refl e-
jando el efecto del tiempo en el grupo de tratamiento y 
el grupo de control. 

res españolas se sitúa en el 42,7% entre 6 y 
9 meses antes del nacimiento de un hijo o 
hija cayendo hasta el 32,5% entre 6 y 9 me-
ses después del mismo. No obstante, Alba y 
Álvarez (2004) subrayan la importancia para 
el caso de España del período de gestación, 
ya que es en ese momento cuando se produ-
ce un porcentaje elevado de los abandonos 
del mercado de trabajo. Este fenómeno im-
plicaría que solo una parte de las mujeres 
ausentes en la MCVL en el período 1996-
2005 —cuando la muestra es retrospectiva— 
eran titulares del derecho de excedencia en 
el momento del nacimiento del hijo. Los tres 
autores señalan, además, que las trabajado-
ras que ocupan peores empleos y las que 
poseen niveles inferiores de capital humano 
son las que tienden, en mayor medida, a 
cambiar su relación con el mercado laboral 
antes y después de la llegada de un hijo. Va-
riables que también son claves en el resto de 
países europeos (Pronzato, 2005; Gutiérrez-
Domènech, 2005; Del Boca et al., 2009). De 
ahí que nuestra muestra refl eja, en realidad, 
a los «supervivientes» del mercado de traba-
jo. La pérdida de los casos anteriormente 
mencionados conllevaría un sesgo si afecta-
se de forma diferenciada a nuestros grupos 
de tratamiento y de control, supuesto del 
que, a priori, no tenemos evidencias15. 

Sin perder de vista las particularidades 
señaladas, cabe mencionar que la utilización 
del DD está ampliamente extendida en el ám-
bito de la evaluación de las políticas públicas 
y, en particular, de las licencias parentales. 
Así, por ejemplo, Han et al. (2009a) analizan, 
aprovechando un escenario similar al nues-
tro, las repercusiones de las reformas aco-

15 Por este motivo incluiremos entre las variables de 
control, tal y como explicaremos más adelante, indica-
dores relativos al contexto regional. Igualmente, como 
medida extra de precaución, hemos repetido los mode-
los acotando distintos períodos de observación (primero 
con tres, posteriormente, con dos años antes y después 
de la entrada en vigor de cada una de las ayudas), no 
encontrándose resultados sustantivamente diferentes a 
los que se presentan en este trabajo. 
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metidas en Estados Unidos en el período 
1987-2004 con la implementación de la «Fa-
mily and Medical Leave Act»16 (1993) a nivel 
federal y de otras leyes complementarias a 
nivel estatal. Sus resultados refrendan el 
efecto positivo de las reformas, al aumentar 
el tiempo que los trabajadores disfrutan de 
una licencia, pero lo circunscriben, especial-
mente, a las mujeres con estudios secunda-
rios y superiores. Hardoy y Schøne (2004), 
por contra, evalúan el efecto en la natalidad 
de las modifi caciones introducidas en 1998 
en un subsidio noruego, llamado «Cash for 
Care», que tiene por objetivo compensar 
económicamente a los padres con niños de 
1 a 3 años que no utilizan escuelas infantiles 
públicas. Los autores determinan un efecto 
negativo de la ayuda, al retrasar el momento 
en el que las madres noruegas tienen el si-
guiente hijo17. Lalive y Zweimüller (2005) es-
tudian el impacto en la natalidad y en la pro-
babilidad de reincorporación al trabajo tras 
las reformas del sistema de licencias paren-
tales austriaco establecidas en 1990 y 1996, 
concluyendo un efecto positivo en ambos 
casos. 

En nuestro caso, los modelos de regre-
sión lineal18  que aplicaremos, con la especi-

16 La FMLA introduce un permiso no retribuido de 12 
semanas por razones médicas o familiares. No obstante, 
solo son elegibles los trabajadores de empresas con 50 
o más empleados y que acreditan el cumplimiento de 
unas condiciones muy restrictivas. 
17 Este hecho está relacionado con las condiciones de 
elegibilidad de la licencia de maternidad. En concreto, 
la madre tiene que acreditar haber estado empleada al 
menos seis de los últimos diez meses antes de la fecha 
de nacimiento del hijo. 
18 Ai y Norton (2003) muestran que los coefi cientes de 
las interacciones en los modelos logísticos pueden pre-
sentar un efecto sobre la variable dependiente de signo 
opuesto al real. Por este motivo y debido a que -tal y 
como vamos a explicar a continuación- la especifi cación 
del parámetro DD es una interacción, en este ejercicio 
utilizamos un modelo de regresión lineal, a pesar de que 
nuestra variable dependiente es dicotómica (utiliza/ no 
utiliza la excedencia) y el modelo logístico sería, a priori, 
más apropiado. La regresión lineal es también el mode-
lo aplicado en numerosos estudios que utilizan el enfo-
que DD con variables dependientes dicotómicas (véase, 

fi cación DD, pueden formularse de la si-
guiente manera:

yijt = β0 + β1Tij + β2Postijt + (2)

+ β3(Tij* Postijt) + β4Xijt + εijt
donde yijt es el valor contenido en los datos 
de la MCVL de que el individuo i en la obser-
vación j en la que es susceptible de utilizar 
una excedencia —puesto que ha tenido un 
hijo y está empleado por cuenta ajena— fi -
nalmente la utilice (y = 1) o no (y = 0) en el 
año t; β0 es la constante; Tij es una variable 
dicotómica que adquiere el valor 1 si el indi-
viduo i en la observación j está en el grupo 
de tratamiento o el valor 0 si está en el gru-
po de control; Postijt es una variable dicotó-
mica que mide el tiempo y adquiere el valor 
1 para todos los años después de la imple-
mentación de la política autonómica y 0 
para los años anteriores; Tij*Postijt es la inte-
racción entre ambas variables, que consti-
tuye el parámetro DD; Xijt es un vector de 
variables de control que afectan la probabi-
lidad relativa de utilizar la excedencia; y, por 
último, εijt es el término de error, ajustado 
bajo el supuesto de no independencia de las 
observaciones. 

La interpretación de los coefi cientes es la 
siguiente: β1 mide la diferencia promedio en 
la utilización de la excedencia entre el grupo 
de tratamiento y el grupo de control; β2 refl e-
ja el cambio en la utilización de la excedencia 
después de la implementación de la política 
autonómica; β3 es el coefi ciente clave que 
captura el impacto de la política autonómica; 
y, fi nalmente, β4 denota el valor de los coefi -
cientes estimados por el modelo para cada 
una de las variables de control.

por ejemplo, Schøne, 2005; Puhani y Sonderhof, 2008; 
Han et al., 2009a, 2009b). No obstante, como medida 
extra de precaución hemos estimado modelos logísticos 
sin encontrar diferencias sustantivas respecto a los re-
sultados de las regresiones lineales que se presentan en 
el siguiente apartado. Sin embargo, optamos por pre-
sentar los modelos de regresión lineal porque sus coefi -
cientes son más fáciles de interpretar, especialmente en 
el caso de las interacciones.
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Sin embargo, el modelo DD trabaja con 
dos supuestos fundamentales cuyas implica-
ciones es necesario valorar (Blundell y Costa 
Dias, 2008). El primero de ellos es que el efec-
to período (Postijt) y el efecto de las políticas 
autonómicas (Tij*Postijt) pueden ser estimados 
de forma separada. Un supuesto que no se 
respeta en aquellos casos en que los indivi-
duos modifi can su comportamiento previendo 
la puesta en marcha de la política. Algo que 
parece altamente probable en aquellos casos 
en que se requieren largos períodos de deba-
te parlamentario o la puesta en marcha de 
programas piloto, circunstancias que no se 
dan en el caso de las ayudas autonómicas 
objeto de estudio. A ello hay que añadir que 
ninguna contempló efectos retroactivos, por 
lo que las interrupciones por excedencia sus-
ceptibles de obtener compensaciones econó-
micas debían iniciarse en una fecha posterior 
a la entrada en vigor de las respectivas ayu-
das. Un criterio este último que, prácticamen-
te, elimina la posibilidad de un sesgo en nues-
tros coeficientes debido a estrategias 
anticipadas de los usuarios de excedencias. 

El segundo supuesto es que el término de 
error del modelo (εijt) y el efecto de las políticas 
autonómicas (Tij*Postijt) no deben estar corre-
lacionados. Si en el período de observación 
1996-2006 se produjese algún cambio no ob-
servado por el investigador que afectase de 
forma distinta al grupo de tratamiento o al gru-
po de control, entonces nuestros coefi cientes 
estarían sesgados porque atribuiríamos a las 
políticas autonómicas lo que en realidad se-
rían efectos del cambio no controlado. Para 
evitar este problema vamos a incluir en el mo-
delo como variables de control: la tasa de 
paro por sexo a nivel provincial, la tasa de es-
colarización de 0-2 años a nivel autonómico y 
la existencia de ayudas económicas a la re-
ducción de jornada19. La primera constituye 

19 Galicia e Islas Baleares ofrecen ayudas económicas 
por reducción de jornada de trabajo, pero no en concep-
to de excedencia. Del mismo modo, País Vasco, Castilla 
y León y Navarra incentivan las reducciones, aunque en 

un indicador de las diferencias regionales en 
el mercado de trabajo, mientras que con las 
dos últimas pretendemos controlar las dife-
rencias institucionales que, según la literatura, 
afectan las decisiones laborales de los indivi-
duos tras el nacimiento de un hijo (Baizán y 
González, 2007; Del Boca y Pascua, 2005; 
Pronzato, 2007). Igualmente, cabe señalar 
que la totalidad del período objeto de análisis 
(1996-2006) coincide con un ciclo económico 
de carácter expansivo, por lo que parece alta-
mente improbable que el transcurso del tiem-
po afecte de forma distinta a los grupos de 
tratamiento frente al grupo de control. 

Además, también incluiremos como va-
riables de control: las características socio-
demográfi cas de los individuos (sexo, edad, 
edad al cuadrado, nacionalidad y nivel de es-
tudios); las características de la familia (rango 
del hijo, si se trata de un parto múltiple o no 
y si hay adultos de una tercera generación 
conviviendo en el hogar); y, por último, las 
relacionadas con su situación laboral (tipo de 
contrato, tipo de jornada, tamaño de la em-
presa, antigüedad laboral, si es funcionario o 
no, y la base de cotización mensual). Estu-
dios previos han constatado la relevancia de 
las condiciones laborales a la hora de expli-
car el uso de la excedencia en España (La-
puerta et al., 2009; Lapuerta, 2012). Es por 
ello que los modelos estimados controlan las 
diferencias existentes en este sentido entre 
los grupos de tratamiento y de control. Las 
tablas A1, A2, A3, A4 y A5 del anexo mues-
tran los estadísticos descriptivos para los 
períodos anteriores y posteriores a la imple-
mentación de las ayudas en cada Comuni-
dad Autónoma y su grupo de control. 

De esta forma, la estrategia de evaluación 
que adoptaremos consistirá en contrastar el 
resultado de cada una de las Comunidades 
Autónomas que han implementado ayudas 
con su respectivo grupo de control. Sin em-

el caso de esta última Comunidad la convocatoria de 
ayudas no tiene una periodicidad estable. 
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bargo, cabe señalar que en la MCVL no po-
demos identifi car los individuos que han ob-
tenido ayudas económicas. El motivo es que 
desconocemos si los usuarios de la exce-
dencia cumplen todos los requisitos exigidos 
por cada Comunidad Autónoma y, menos 
todavía, aquellos que atañen al conjunto de 
la familia. Por ejemplo, tal y como hemos se-
ñalado en el apartado anterior, Navarra, Cas-
tilla y León y La Rioja establecen como con-
dición que los dos padres trabajen y uno de 
ellos solicite la excedencia. Del mismo modo, 
estas dos últimas Comunidades limitan el 
acceso a la ayuda en función de la renta fa-
miliar. Todas, además, requieren el cumpli-
miento de un período mínimo de empadrona-
miento por parte del solicitante y, en Navarra, 
del resto de los miembros de la unidad fami-
liar. Al tratase de una base de datos con in-
formación individual20, en la MCVL solo po-
demos discernir qué personas son titulares 
del derecho a la excedencia —los trabajado-
res por cuenta ajena con hijos menores de 
tres años—. Con el modelo DD mediremos, 
en consecuencia, el efecto de la política au-
tonómica en el conjunto de la población titu-
lar del derecho a la excedencia, pero no en la 
población que estrictamente cumple las con-
diciones para ser benefi ciario de las ayudas. 

No obstante, sí es factible ajustar cada 
grupo de tratamiento y su respectivo grupo 
de control en función de algunos criterios de 
elegibilidad autonómicos fi jados a nivel indi-
vidual. Así, para el caso de Navarra trabaja-
remos con una muestra de padres y madres 
con dos o más hijos, ya que la ayuda solo 
puede obtenerse a partir del segundo hijo, 
mientras que en el caso de Castilla-La Man-
cha estará compuesta exclusivamente por 

20 La muestra no dispone de información del hogar más 
allá de los datos obtenidos por el padrón municipal (que 
incluye como variables el sexo y la fecha de nacimiento 
de las personas que conviven en el hogar). Para más 
información sobre las características de la información 
de la MCVL procedente del Padrón Municipal se pueden 
consultar Lapuerta (2010) y Durán (2007).

trabajadores varones, al ser estos los únicos 
titulares de la ayuda. Igualmente, en el resto 
de Comunidades Autónomas el modelo tam-
bién será calculado para hombres y mujeres 
por separado, debido a las diferentes pautas 
en la utilización de estos recursos en función 
del género (Gornick y Meyers, 2003; Moss, 
2010).

RESULTADOS

La tabla 4 recoge los resultados del test de 
diferencia de medias en la tasa de utilización 
de la excedencia entre los residentes de 
cada una de las cinco Comunidades Autóno-
mas que han implementado ayudas econó-
micas para incentivar el ejercicio de este de-
recho y sus grupos de control en el período 
anterior y posterior a la implementación de 
las políticas autonómicas21. De este modo, 
podemos observar que la Comunidad Autó-
noma que ha experimentado el mayor incre-
mento en la utilización de la excedencia es 
Castilla y León, que ha pasado de una tasa 
media del 6% en el período anterior a la en-
trada en vigor de su ayuda —establecida en 
el año 2001— al 18% en el período posterior, 
lo que representa un aumento de 11 puntos 
porcentuales. Navarra es la siguiente Comu-
nidad, con un incremento de 9 puntos, pa-
sando del 12 al 21%. Cabe recordar, no obs-
tante, que en el caso de Navarra la tasa 
promedio de utilización de la excedencia 
hace referencia a los segundos hijos y suce-
sivos. Le sigue, aunque a bastante distancia, 
el País Vasco, con 4 puntos de diferencia y 
una tasa media del 9% después de la imple-
mentación de su ayuda en 2002. 

La Rioja y Castilla-La Mancha son las úni-
cas Comunidades que no presentan diferen-
cias estadísticamente signifi cativas en las 
tasas medias de utilización de la excedencia 

21 En realidad, la tabla 4 muestra los resultados de la 
fórmula 1 presentada en el apartado anterior.
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TABLA 4.  Resultado del test de diferencia de medias en la tasa de utilización de la excedencia para cada 
CC.AA. y su respectivo grupo de control, antes y después de la implementación de la ayuda 

Antes Después Diferencia

Panel A. Navarra1

Navarra (0,117 (0,210 (0,093**

(0,019) (0,016) (0,027)

Grupo de control (0,037 (0,068 (0,031**

(0,002) (0,001) (0,002)

Diferencia (0,080** (0,142 (0,062**

(0,012) (0,010) (0,025)

Panel B. Castilla y León2

Castilla y León (0,061 (0,176 (0,116***

(0,005) (0,007) (0,009

Grupo de control (0,036 (0,060 (0,023***

(0,001) (0,001) (0,001)

Diferencia (0,024*** (0,117*** (0,093***

(0,004) (0,005) (0,009)

Panel C. País Vasco3

País Vasco (0,048 (0,092 (0,044***

(0,004) (0,006) (0,007)

Grupo de control (0,038 (0,060 (0,022***

(0,001) (0,001) (0,001)

Diferencia (0,010*** (0,032*** (0,022***

(0,004) (0,005) (0,007)

Panel D. Castilla-La Mancha4

Castilla-La Mancha (0,002 (0,005 (0,002

(0,001) (0,002) (0,002)

Grupo de control (0,002 (0,003 (0,001***

(0,000) (0,000) (0,000)

Diferencia (0,001 (0,002 (0,001

(0,001) (0,002) (0,002)

Panel E. La Rioja5 

La Rioja (0,101 (0,127 (0,026

(0,014) (0,018) (0,022)

Grupo de control (0,041 (0,062 (0,021

(0,001) (0,001) (0,001)***

Diferencia (0,060*** (0,066*** (0,005

(0,009) (0,013) (0,021)

1 Muestra compuesta por segundos hijos y sucesivos. Antes: del 1/1/1996 al 2/8/2000; después: del 3/8/2000 al 31/12/2006.
2 Antes: del 1/1/1996 al 28/12/2001; después: del 29/12/2001 al 31/12/2006.
3 Antes: del 1/1/1996 al 12/8/2002; después: del 13/8/2002 al 31/12/2006.
4 Muestra compuesta por hombres. Antes: del 1/1/1996 al 13/9/2002; después: del 14/9/2002 al 31/12/2006.
5 Antes= del 1/1/1996 al 9/5/2003; después: del 10/5/2003 al 31/12/2006.

** Signifi cativo al p ≤ 0,05; *** p ≤ 0,01. Los errores estándar se muestran entre paréntesis.

Fuente: MCVL-2006.
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antes y después de la puesta en marcha de 
sus respectivas medidas. De hecho, en el 
caso de Castilla-La Mancha, cuya política 
está dirigida exclusivamente a los hombres, 
este indicador pasa del 0,2 al 0,5%, mientras 
que en La Rioja aumenta del 10 al 13%. Pa-
ralelamente, la tabla 4 también refl eja un in-
cremento estadísticamente signifi cativo en el 
uso de la excedencia en los respectivos gru-
pos de control, aunque no tan pronunciado 
como en el caso de los grupos de tratamien-
to. Exactamente, la diferencia promedio para 
el grupo de control de Navarra es de 3 pun-
tos porcentuales; 0,1 en el de Castilla-La 
Mancha; y 2 puntos porcentuales para los 
grupos de control de Castilla y León, País 
Vasco y La Rioja. 

No obstante, la información más relevan-
te de la tabla 4 es el estimador DD (destaca-
do en negrita en cada uno de los paneles) 
que, tal y como avanzábamos en el apartado 
anterior, refl eja el resultado de la doble dife-
rencia en los períodos analizados (después y 
antes de la implementación de la política) en-
tre el grupo de tratamiento y de control. Este 
estimador facilita, por lo tanto, una aproxima-
ción preliminar y tentativa del impacto de las 
políticas autonómicas. Así, sus resultados 
indican que las ayudas implementadas por 
Navarra, Castilla y León y el País Vasco aumen-
tan la probabilidad de utilizar una exceden-
cia, mientras que las de Castilla-La Mancha 
y La Rioja no tienen una incidencia estadísti-
camente signifi cativa. 

Sin embargo, estos resultados de carác-
ter descriptivo no tienen en cuenta otras va-
riables que, además de la implementación de 
la política, pueden diferenciar a los grupos 
de tratamiento de sus respectivos grupos de 
control. Una apreciación que es especial-
mente relevante para los casos de Navarra y 
La Rioja, ya que ambas Comunidades son las 
que presentan una mayor diferencia en la 
tasa media de utilización de la excedencia 
respecto a sus grupos de control antes de la 
implementación de la política. Esta se sitúa 
en 8 y 6 puntos porcentuales respectivamen-

te. De ahí la necesidad de estimar modelos 
de regresión que controlen estas diferencias 
y, especialmente, aquellas que, según la lite-
ratura, inciden en la utilización de la exce-
dencia. La tabla 5 presenta los resultados de 
estos modelos para las ayudas de Navarra, 
Castilla y León, País Vasco y La Rioja22, utili-
zando la muestra conjunta de hombres y mu-
jeres23. 

De este modo, el coefi ciente de la interac-
ción pone de manifi esto que el efecto de las 
políticas autonómicas se mantiene positivo y 
signifi cativo en el caso de Navarra y Castilla 
y León, continúa sin ser signifi cativo en La 
Rioja, pero desaparece en el caso del País 
Vasco. La ausencia de efecto de la política 
implementada en esta última Comunidad se 
debe a que, al controlar el resto de las varia-
bles, el coefi ciente de la interacción no alcan-
za los niveles mínimos de signifi cación esta-
dística. Un resultado que refl eja la importancia 
en el País Vasco del contexto institucional, 
las condiciones laborales del trabajador y sus 
propias características sociodemográfi cas y 
familiares como factores explicativos de la 
utilización de la excedencia, por encima de 
la puesta en marcha de la política. 

La tabla 5 muestra, además, que la imple-
mentación de la ayuda en Castilla y León 
está asociada con un incremento de 7,3 pun-
tos porcentuales en la utilización de la exce-
dencia entre los padres y madres titulares de 
este derecho y residentes en esta Comuni-
dad. La ayuda de Navarra representa un 
aumento de 5,9 puntos porcentuales en la 
utilización de la excedencia, pero en este 
caso entre los progenitores con dos o más 
hijos. Los resultados refl ejan, en consecuen-

22 Castilla-La Mancha queda excluida en este modelo, 
ya que su ayuda solo es aplicable a los hombres. 
23 Dado que estudios anteriores han explorado en pro-
fundidad los factores que justifi can la utilización de la 
excedencia en España (Lapuerta et al., 2009; Lapuerta, 
2012), en este apartado vamos a centrar la explicación 
en el resultado de la interacción, que indica el efecto de 
las políticas autonómicas. 
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TABLA 5.  Resultado de las regresiones lineales (variable dependiente: utiliza / no utiliza la excedencia). 
Muestra: padres y madres 

 Navarra ∞ Castilla y León País Vasco La Rioja

Después
CCAA
Después*CCAA

–0,013***
0,042**
0,059***

–0,004***
0,021***
0,073***

–0,005***
–0,001
0,010

–0,004***
0,031**
0,010

Edad
Edad2

0,018***
–0,000***

0,011***
–0,000***

0,010***
–0,000***

0,010***
–0,000***

Sexo 0,122*** 0,113*** 0,108*** 0,107***

Extranjero –0,030*** –0,024*** –0,023*** –0,023***

Educ. Primariaa

Educ. Secundaria
Educ. Superior

0,001
0,010***
0,014***

0,001
0,007***
0,012***

0,002
0,007***
0,012***

0,001
0,007***
0,012***

Contrato temporal –0,029*** –0,026*** –0,025*** –0,025***

Jornada parcial –0,002 –0,005* –0,005* –0,005*

Antigüedad en la empresa –0,000*** –0,000*** –0,000*** –0,000***

Funcionario 0,030*** 0,028*** 0,027*** 0,028***

Tamaño emp: 11-49b

Tamaño emp: 50-499 
Tamaño emp: 500+ 

0,015***
0,039***
0,077***

0,015***
0,042***
0,083***

0,016***
0,041***
0,079***

0,015***
0,041***
0,082***

Cot. 806-1.042 eurosc

Cot. 1.043-1.357 euros
Cot. 1.358-1.931 euros
Cot. 1.932 euros o + 

0,001
–0,004
–0,013***
–0,030***

–0,004*
–0,011***
–0,019***
–0,039***

–0,004*
–0,009***
–0,016***
–0,036***

–0,004**
–0,011***
–0,017***
–0,036***

Rango 2d

Rango 3 
Rango 4 o + 

0,004
–0,003

0,008***
0,010***

–0,003

0,008***
0,012***

–0,001

0,008***
0,010***

–0,001

Gemelos 0,014** 0,017*** 0,016*** 0,018***

Abuelos –0,021*** –0,018*** –0,017*** –0,017***

Tasa de desempleo –0,003*** –0,002*** –0,002*** –0,002***

Tasa de escolarizac. 0-2 años –0,001*** –0,000*** –0,000*** –0,000***

Ayuda reducción jornada 0,011 0,015** 0,021*** 0,020***

Constante
N
r2

–0,258***
44.342

0,331

–0,163***
105.465

0,216

–0,148***
105.978

0,213

–0,156***
101.218

0,210

∞ En el caso de Navarra la muestra es para segundos hijos y sucesivos. 

* Signifi cativo al p ≤ 0,10; ** p ≤ 0,05; *** p ≤ 0,01. 

Categorías de referencia: a sin estudios; b de 1 a 10 empleados; c de 1 a 805 euros; d Rango 1 (en el caso de Navarra la 
categoría de referencia es rango = 2, ya que la ayuda solo se concede a partir del segundo hijo).

Nota: los casos perdidos de las variables nivel educativo, tipo de contrato, tamaño empresa y nivel de cotización se han 
incluido en una categoría aparte (missing) para no acumular pérdida de casos o introducir posibles problemas de sesgo. 
Los coefi cientes no se incluyen en la tabla por cuestiones de extensión. En ningún caso representaban categorías signifi -
cativamente grandes. 

Fuente: MCVL-2006.
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TABLA 6.  Resultado de las regresiones lineales (variable dependiente: utiliza / no utiliza la excedencia). 
Muestra: madres 

 Navarra ∞ Castilla y León País Vasco La Rioja

Después
CCAA
Después*CCAA

-0,024***
0,127***
0,091*

–0,011***
0,075***
0,143***

–0,013***
0,002
0,032

–0,012***
0,082***

–0,001

Edad
Edad2

0,040***
–0,001***

0,022***
–0,000***

0,020***
–0,000***

0,022***
–0,000***

Extranjero –0,087*** –0,066*** –0,061*** –0,061***

Educ. Primaria a

Educ. Secundaria
Educ. Superior

0,021***
0,042***
0,040***

0,015***
0,029***
0,034***

0,017***
0,030***
0,033***

0,016***
0,029***
0,033***

Contrato temporal –0,088*** –0,074*** –0,070*** –0,071***

Jornada parcial –0,003 –0,007* –0,008* –0,006

Antigüedad en la empresa –0,000*** –0,000*** –0,000*** –0,000***

Funcionario 0,029** 0,029*** 0,029*** 0,030***

Tamaño emp: 11-49 b
Tamaño emp: 50-499 
Tamaño emp: 500+ 

0,039***
0,099***
0,155***

0,035***
0,099***
0,165***

0,034***
0,097***
0,157***

0,033***
0,096***
0,162***

Cot. 806-1.042 euros c
Cot. 1.043-1.357 euros
Cot. 1.358-1.931 euros
Cot. 1.932 euros o + 

–0,008
–0,014*
–0,021**
–0,051***

–0,015***
–0,028***
–0,036***
–0,074***

–0,016***
–0,024***
–0,030***
–0,068***

–0,017***
–0,028***
–0,030***
–0,068***

Rango 2 d
Rango 3 
Rango 4 o + 

0,003
–0,026**

0,017***
0,017**

–0,029***

0,018***
0,021***

–0,024**

0,018***
0,017**

–0,024**

Gemelos 0,031** 0,038*** 0,037*** 0,042***

Abuelos –0,046*** –0,039*** –0,036*** –0,035***

Tasa de desempleo –0,004*** –0,003*** –0,003*** –0,003***

Tasa de escolarizac. 0–2 años –0,001*** –0,001*** –0,001*** –0,001***

Ayuda reducción jornada 0,012 0,011 0,034** 0,032**

Constante
N
r2

–0,494***
17.183
0,300

–0,263***
43.352
0,191

–0,236***
43.649
0,183

–0,258***
41.636
0,181

∞ En el caso de Navarra la muestra es para segundos hijos y sucesivos. 

* Signifi cativo al p ≤ 0,10; ** p ≤ 0,05; *** p ≤ 0,01. 

Categorías de referencia: a sin estudios; b de 1 a 10 empleados; c de 1 a 805 euros; d Rango 1 (el caso de Navarra la cate-
goría de referencia es rango = 2, ya que la ayuda solo se concede a partir del segundo hijo).

Nota: los casos perdidos de las variables nivel educativo, tipo de contrato, tamaño empresa y nivel de cotización se han 
incluido en una categoría aparte (missing) para no acumular pérdida de casos o introducir posibles problemas de sesgo. 
Los coefi cientes no se incluyen en la tabla por cuestiones de extensión. En ningún caso representaban categorías signifi -
cativamente grandes. 

Fuente: MCVL-2006.

098_12 aju 02 Lapuerta.indd   Sec1:48098_12 aju 02 Lapuerta.indd   Sec1:48 10/01/13   7:4110/01/13   7:41



Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. Nº 141, Enero - Marzo 2013, pp. 29-60

Irene Lapuerta 49

TABLA 7.  Resultado de las regresiones lineales (variable dependiente: utiliza / no utiliza la excedencia). 
Muestra: padres 

 Navarra ∞
Castilla 
y León

País Vasco La Rioja
Castilla-

La Mancha

Después
CCAA
Después*CCAA

–0,001
0,002

–0,000

0,000
0,001

–0,001

0,000
0,001

–0,004

0,000
0,001
0,011

0,000
0,000

–0,000

Edad
Edad2

0,001**
–0,000*

–0,000
0,000

–0,000
0,000

–0,000
0,000

–0,000
0,000

Extranjero –0,002** –0,002** –0,002*** –0,002** –0,002**

Educ. Primaria a

Educ. Secundaria
Educ. Superior

0,000
0,001
0,004**

0,000
0,002***
0,004***

0,000
0,002***
0,004***

0,000
0,002***
0,004***

0,000
0,002***
0,004***

Contrato temporal –0,002** –0,002*** –0,001*** –0,001*** –0,001***

Jornada parcial 0,003 0,001 0,001 0,001 0,001

Antigüedad en la empresa –0,000*** –0,000*** –0,000*** –0,000*** –0,000***

Funcionario 0,008** 0,007*** 0,007*** 0,006*** 0,008***

Tamaño emp: 11-49b

Tamaño emp: 50-499 
Tamaño emp: 500+ 

0,001
0,002*
0,006***

0,000
0,002***
0,005***

0,000
0,001**
0,005***

0,000
0,002***
0,005***

0,000
0,001***
0,005***

Cot. 806-1.042 eurosc

Cot. 1.043-1.357 euros
Cot. 1.358-1.931 euros
Cot. 1.932 euros o + 

–0,000
–0,001
–0,002**
–0,003**

–0,001
–0,001*
–0,002***
–0,003***

–0,001
–0,001
–0,002**
–0,003***

–0,001
–0,001
–0,002**
–0,003***

–0,001
–0,001
–0,002**
–0,003***

Rango 2d

Rango 3 
Rango 4 o + 

0,001
0,001

–0,000
0,001
0,000

–0,000
0,001
0,001

–0,000
0,001
0,001

–0,000
0,000
0,000

Gemelos 0,002 0,003 0,002 0,002 0,002

Abuelos –0,000 –0,001 –0,001* –0,000 –0,001

Tasa de desempleo –0,000*** –0,000*** –0,000*** –0,000*** –0,000***

Tasa de escolarización 0–2 años –0,000 –0,000*** –0,000** –0,000** –0,000***

Ayuda reducción jornada 0,005 0,004 0,006 0,006 0,006

Constante
N
r2

–0,013*
27.159
0,404

0,008
62.113
0,229

0,005
62.329
0,259

0,005
59.582
0,237

0,005
62.225
0,254

∞ En el caso de Navarra la muestra es para segundos hijos y sucesivos. 

* Signifi cativo al p ≤ 0,10; ** p ≤ 0,05; *** p ≤ 0,01. 

Categorías de referencia: a sin estudios; b de 1 a 10 empleados; c de 1 a 805 euros; d Rango 1 (en el caso de Navarra la 
categoría de referencia es rango = 2, ya que la ayuda solo se concede a partir del segundo hijo).

Nota: los casos perdidos de las variables nivel educativo, tipo de contrato, tamaño empresa y nivel de cotización se han 
incluido en una categoría aparte (missing) para no acumular pérdida de casos o introducir posibles problemas de sesgo. 
Los coefi cientes no se incluyen en la tabla por cuestiones de extensión. En ningún caso representaban categorías signifi -
cativamente grandes. 

Fuente: MCVL-2006.
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cia, la relevancia de la cuantía económica a 
la hora de incentivar la utilización de la exce-
dencia, por encima de otros criterios a priori 
positivos en el diseño de estas medidas 
como, por ejemplo, la titularidad individual, 
su confi guración de carácter universal o la 
mayor fl exibilidad con la que pueden ser dis-
frutadas. De hecho, estas dos Comunidades 
son, precisamente, las que ofrecen las ayu-
das económicas más elevadas (400 euros 
mensuales en el caso de Navarra y 560 en el 
de Castilla y León). Por el contrario, en am-
bas Comunidades la titularidad de la ayuda 
es familiar y, por lo tanto, su percepción de-
pende de que los dos progenitores trabajen 
y uno de ellos disfrute de una excedencia. 
Ambas establecen, también, restricciones en 
la confi guración del derecho, ya que el acce-
so a la ayuda de Castilla y León está restrin-
gido en función de la renta familiar y en Na-
varra solo se reconoce para atender el 
cuidado de segundos hijos y sucesivos. En el 
caso de Castilla y León la ayuda está, ade-
más, vinculada a períodos de excedencia de 
un año y se percibe íntegramente tras su fi -
nalización.

Las tablas 6 y 7 recogen los resultados de 
los modelos para las submuestras de muje-
res y hombres respectivamente. De este 
modo, en la tabla 6 podemos observar que, 
en el caso de las mujeres, el efecto de las 
políticas autonómicas implementadas por 
Navarra y Castilla y León es todavía más pro-
nunciado. Así, la ayuda de Navarra represen-
ta un aumento de 9,1 puntos porcentuales en 
la utilización de la excedencia, mientras que 
en el caso de la ayuda de Castilla y León el 
incremento alcanza los 14,3 puntos porcen-
tuales. No obstante, cabe señalar que los 
resultados de Navarra pierden signifi cación 
estadística en este modelo, situándose en un 
intervalo de confi anza del 90%. Las ayudas 
de País Vasco y La Rioja tampoco muestran 
ningún efecto en el caso de las mujeres. Los 
resultados confi rman, en consecuencia, la 
permeabilidad por parte de las mujeres a los 
incentivos económicos introducidos por las 

Comunidades Autónomas que garantizan 
unos niveles de compensación superiores al 
27% del salario bruto medio mensual. 

Por el contrario, en la tabla 7 podemos 
observar que los coefi cientes de la interac-
ción son negativos para las submuestras de 
hombres en todas las Comunidades excepto 
en La Rioja, pero en ningún caso alcanzan los 
niveles mínimos de signifi cación estadística. 
Tampoco la ayuda de Castilla-La Mancha, 
que está dirigida exclusivamente a los hom-
bres, visualiza ningún efecto. Algo que podría 
parecer sorprendente teniendo en cuenta 
que los 900 euros que ofrece esta Comuni-
dad representaban el 58% del salario bruto 
mensual medio de los hombres castellano-
manchegos en el año 2006. Los resultados 
refrendan, en consecuencia, la nula inciden-
cia de estas políticas en la utilización de la 
excedencia por parte de los hombres. De he-
cho, estudios previos han puesto de mani-
fi esto la necesidad de diseñar permisos indi-
viduales, de carácter obligatorio y 100% 
retribuidos para incentivar su participación 
(Brandth y Kavande, 2001, 2002 y 2009; By-
gren y Duvander, 2006; Lappegard, 2008). 
Ninguna de las políticas autonómicas imple-
mentadas en España combina estas carac-
terísticas, reforzando, en consecuencia, la 
desigualdad de género en la utilización de 
estos recursos. 

CONCLUSIONES

Los padres trabajadores por cuenta ajena 
pueden disfrutar en España de una situación 
de excedencia por cuidado de hijos menores 
de tres años. Sin embargo, esta es una licen-
cia de carácter no retribuido. Por este moti-
vo, numerosas Comunidades Autónomas 
han desarrollado medidas complementarias 
con el objetivo de reducir la pérdida de ingre-
sos derivada del ejercicio de este derecho y, 
por ende, incentivar su utilización. Este es el 
caso de Navarra, Castilla y León, País Vasco, 
La Rioja y Castilla-La Mancha que, bajo re-
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gulaciones y condiciones diversas, ofrecen 
ayudas económicas de cuantía fi ja. Este es-
tudio ha analizado el impacto de estas políti-
cas en el uso de la excedencia, con el propó-
sito de dilucidar cuál es la combinación de 
características en el diseño de estas ayudas 
que, en mayor medida, estimula su utiliza-
ción. 

Los resultados refl ejan, en primer lugar, 
efectos diferenciados en función del género. 
De hecho, ninguna de las políticas tiene inci-
dencia en el uso de este recurso por parte de 
los hombres, ni siquiera en aquellas Comuni-
dades que establecen elementos de discri-
minación positiva en su diseño. Este es el 
caso del País Vasco, que ofrece una ayuda 
económica ligeramente superior cuando es 
el padre quien disfruta la excedencia (250 vs. 
200 euros mensuales). Una cuantía que, en el 
año 2006, representaba el 12% del salario 
bruto medio mensual de los hombres resi-
dentes en esa Comunidad y el 13% del de las 
mujeres. Queda claro que, manteniendo 
iguales el resto de los requisitos de acceso, 
el incentivo económico establecido no com-
pensa las diferencias existentes en los sala-
rios medios entre ambos sexos. Tampoco la 
ayuda de Castilla-La Mancha, fi jada en 900 
euros por un mes de excedencia y dirigida 
exclusivamente a los hombres, repercute po-
sitivamente en las tasas de utilización de este 
recurso. En este caso, la titularidad familiar 
de la excedencia y, en concreto, la vincula-
ción de la percepción de la ayuda a que la 
madre ceda dos semanas de su permiso de 
maternidad constituye un claro obstáculo 
para que los padres ejerzan este derecho. 

En segundo lugar, los resultados ponen 
de manifi esto el impacto positivo de las ayu-
das implementadas por Navarra y, especial-
mente, Castilla y León en las tasas de utiliza-
ción de la excedencia por parte de las 
mujeres. Ambas Comunidades presentan di-
ferencias sustantivas en el diseño de sus po-
líticas, pero coinciden en una característica: 
las dos ofrecen las cuantías económicas más 
elevadas. De este modo, la evidencia cons-

tata la permeabilidad del comportamiento 
femenino a los incentivos económicos, frente 
a otros rasgos positivos en el diseño de estas 
ayudas, como, por ejemplo, su confi guración 
universal, la titularidad individual, los perío-
dos y condiciones de cobro de las ayudas o 
la fl exibilidad con la que pueden ser disfruta-
das. Ejemplo paradigmático de ello es la ayu-
da ofrecida por el País Vasco que, contraria-
mente a nuestras expectativas iniciales, 
tampoco tiene ninguna incidencia entre las 
mujeres pese a su diseño favorable en el res-
to de los criterios señalados. La explicación 
radica, por lo tanto, en su escasa cuantía.

Del análisis empírico de este trabajo se 
desprende, en consecuencia, la necesidad 
de que las Comunidades Autónomas diseñen 
medidas generosas que compensen el ca-
rácter no retribuido de esta licencia a nivel 
estatal. Sin embargo, este es un requisito ne-
cesario, pero no el único para incentivar el 
uso de la excedencia por parte de los hom-
bres. La individualización de los derechos y, 
especialmente, la introducción de criterios 
que eliminen o, cuando menos, palien el ca-
rácter voluntario de este derecho es también 
requisito imprescindible en su caso. Tal y 
como han puesto de manifi esto numerosos 
estudios, el entorno laboral y las característi-
cas del empleo desarrollado representan 
enormes barreras a la hora de que los hom-
bres disfruten de una licencia parental (Bran-
dth y Kavande, 2001, 2002; Whitehouse et 
al., 2007; Fox et al., 2009; Geisler y Kreyen-
feld, 2009). De ahí la necesidad de introducir 
elementos normativos que, como en el caso 
de las cuotas, contrarresten las presiones del 
contexto laboral. La confi guración universal 
de esta licencia es, también, una medida 
complementaria que puede contribuir a la 
consecución de este objetivo. De lo contra-
rio, el efecto no buscado de las políticas im-
plementadas por las Comunidades será reafi r-
mar las desigualdades de género existentes 
en la sociedad, haciendo recaer en exclusiva 
sobre los hombros de las mujeres la respon-
sabilidad de conciliar la vida laboral y familiar. 
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ANEXOS

GRÁFICO A1. Efecto del tiempo en el grupo de tratamiento y grupo de control

Fuente: Elaboración propia.
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TABLA A1.  Estadísticos descriptivos de las variables de control para Navarra y su respectivo grupo de control 
antes y después de la entrada en vigor de la ayuda por excedencia (muestra= segundo o más 
hijos). Período 1996-2006

Variables
Grupo de tratamiento Grupo de control

Antes* Después** Antes* Después**

Sexo (mujer)
Edad
Nacional UE-15
Sin estudios
Estudios primarios
Estudios secundarios
Estudios superiores
Estudios missing
Contrato indefi nido
Contrato temporal
Contrato missing
Jornada completa
Jornada parcial
Jornada missing
Funcionarios
Tamaño empresa: 1-10 trabajadores
Tamaño empresa: 11-49 trabajadores
Tamaño empresa: 50-499 trabajadores
Tamaño empresa: 500 o más trabajadores
Tamaño empresa missing
Antigüedad laboral (días)
Bases de cotización mensual (euros)
Número de hijos
Hogares con adultos conviviendo (abuelos)
Partos múltiples
Tasa de escolarización 0-2
Ayuda por reducción de jornada
Tasa de paro

0,36
33,59
1,00
0,09
0,30
0,44
0,17
0,00
0,60
0,23
0,17
0,70
0,13
0,17
0,10
0,13
0,16
0,24
0,22
0,25

3.921,31
1.378,26

2,23
0,08
0,04
n,d
0,00
8,71

0,42
35,16
0,95
0,07
0,31
0,42
0,19
0,01
0,71
0,20
0,09
0,81
0,11
0,09
0,08
0,18
0,21
0,31
0,20
0,10

5.227,54
1.621,49

2,30
0,09
0,05

17,81
0,74
5,19

0,34
32,78
0,99
0,18
0,34
0,39
0,10
0,00
0,53
0,26
0,21
0,70
0,09
0,21
0,08
0,13
0,17
0,18
0,13
0,39

3.202,88
1.203,47

2,20
0,07
0,03
7,93
0,00

18,49

0,40
34,62
0,94
0,16
0,32
0,40
0,12
0,00
0,66
0,25
0,09
0,79
0,12
0,09
0,07
0,20
0,22
0,25
0,17
0,16

3.930,09
1.411,12

2,27
0,08
0,05

13,77
0,02

10,59

Nº. observaciones 283 648 14.206 29.205

* Antes= Del 1/1/1996 al 2/8/2000.

** Después= Del 3/8/2000 al 31/12/2006.

Fuente: MCVL2006.
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TABLA A2.  Estadísticos descriptivos de las variables de control para Castilla y León y su respectivo grupo de 
control antes y después de la entrada en vigor de la ayuda por excedencia. Período 1996-2006

Variables
Grupo de tratamiento Grupo de control

Antes* Después** Antes* Después**

Sexo (mujer)
Edad
Nacional UE-15
Sin estudios
Estudios primarios
Estudios secundarios
Estudios superiores
Estudios missing
Contrato indefi nido
Contrato temporal
Contrato missing
Jornada completa
Jornada parcial
Jornada missing
Funcionarios
Tamaño empresa: 1-10 trabaj.
Tamaño empresa: 11-49 trabaj.
Tamaño empresa: 50-499 trabaj.
Tamaño empresa: 500 o más trabaj.
Tamaño empresa missing
Antigüedad laboral (días)
Bases de cotización mensual (euros)
Número de hijos
Hogares con adultos conviviendo (abuelos)
Partos múltiples
Tasa de escolarización 0-2
Ayuda por reducción de jornada
Tasa de paro

0,35
32,42
0,99
0,13
0,35
0,45
0,07
0,00
0,56
0,27
0,17
0,74
0,09
0,17
0,11
0,17
0,19
0,23
0,05
0,36

2.150,36
1.131,56

1,50
0,05
0,02
2,07
0,00

15,40

0,46
33,51
0,96
0,10
0,33
0,49
0,08
0,00
0,68
0,24
0,08
0,81
0,11
0,08
0,08
0,25
0,25
0,28
0,09
0,13

2.948,84
1.334,16

1,49
0,08
0,01

10,34
0,43

10,45

0,38
31,59
0,99
0,15
0,34
0,41
0,10
0,00
0,56
0,27
0,18
0,73
0,10
0,18
0,07
0,15
0,17
0,19
0,13
0,35

2.206,14
1.201,34

1,52
0,07
0,02
8,98
0,00

16,57

0,44
32,96
0,95
0,14
0,32
0,42
0,12
0,00
0,69
0,24
0,07
0,81
0,12
0,07
0,06
0,21
0,23
0,26
0,17
0,13

2.959,89
1.433,41

1,55
0,09
0,02

14,82
0,03

10,46

Nº observaciones 2.313 2.745 46.027 54.380

*Antes= Del 1/1/1996 al 28/12/2001.

**Después= Del 29/12/2001 al 31/12/2006.

Fuente: MCVL2006.
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TABLA A3.  Estadísticos descriptivos de las variables de control para el País Vasco y su respectivo grupo de 
control antes y después de la entrada en vigor de la ayuda por excedencia. Período 1996-2006

Variables
Grupo de tratamiento Grupo de control

Antes* Después** Antes* Después**

Sexo (mujer)
Edad
Nacional UE-15
Sin estudios
Estudios primarios
Estudios secundarios
Estudios superiores
Estudios missing
Contrato indefi nido
Contrato temporal
Contrato missing
Jornada completa
Jornada parcial
Jornada missing
Funcionarios
Tamaño empresa: 1-10 trabajadores
Tamaño empresa: 11-49 trabajadores
Tamaño empresa: 50-499 trabajadores
Tamaño empresa: 500 o más trabajadores
Tamaño empresa missing
Antigüedad laboral (días)
Bases de cotización mensual (euros)
Número de hijos
Hogares con adultos conviviendo (abuelos)
Partos múltiples
Tasa de escolarización 0-2
Ayuda por reducción de jornada
Tasa de paro

0,40
33,22
1,00
0,05
0,21
0,55
0,19
0,00
0,60
0,22
0,18
0,72
0,10
0,18
0,16
0,16
0,19
0,22
0,18
0,25

2.572,20
1.488,97

1,43
0,08
0,02

18,06
0,00

14,35

0,45
34,23
0,99
0,06
0,20
0,55
0,20
0,00
0,71
0,22
0,08
0,82
0,10
0,08
0,10
0,21
0,25
0,31
0,15
0,09

3.317,22
1.705,82

1,46
0,08
0,02

35,11
1,00
8,73

0,38
31,69
0,99
0,15
0,34
0,41
0,10
0,00
0,57
0,26
0,17
0,74
0,10
0,17
0,07
0,15
0,18
0,20
0,13
0,34

2.168,56
1.215,49

1,52
0,07
0,02
9,31
0,00

16,01

0,44
33,01
0,95
0,14
0,32
0,42
0,12
0,00
0,69
0,24
0,07
0,81
0,12
0,07
0,07
0,22
0,23
0,26
0,18
0,12

2.914,40
1.444,91

1,55
0,09
0,02

15,17
0,03

10,35

Nº. observaciones 2.830 2.741 51.574 48.833

* Antes= Del 1/1/1996 al 12/8/2002.

** Después= Del 13/8/2002 al 31/12/2006.

Fuente: MCVL2006.
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TABLA A4.  Estadísticos descriptivos de las variables de control para La Rioja y su respectivo grupo de control 
antes y después de la entrada en vigor de la ayuda por excedencia. Período 1996-2006

Variables
Grupo de tratamiento Grupo de control

Antes* Después** Antes* Después**

Sexo (mujer)
Edad
Nacional UE-15
Sin estudios
Estudios primarios
Estudios secundarios
Estudios superiores
Estudios missing
Contrato indefi nido
Contrato temporal
Contrato missing
Jornada completa
Jornada parcial
Jornada missing
Funcionarios
Tamaño empresa: 1-10 trabajadores
Tamaño empresa: 11-49 trabajadores
Tamaño empresa: 50-499 trabajadores
Tamaño empresa: 500 o más trabajadores
Tamaño empresa missing
Antigüedad laboral (días)
Bases de cotización mensual (euros)
Número de hijos
Hogares con adultos conviviendo (abuelos)
Partos múltiples
Tasa de escolarización 0-2
Ayuda por reducción de jornada
Tasa de paro

0,41
32,56
0,97
0,09
0,36
0,53
0,02
0,00
0,64
0,26
0,09
0,81
0,09
0,09
0,08
0,15
0,21
0,24
0,11
0,30

2.281,70
1.248,02

1,45
0,05
0,02
2,35
0,00
8,52

0,47
33,95
0,90
0,09
0,35
0,55
0,01
0,00
0,74
0,18
0,09
0,81
0,10
0,09
0,09
0,24
0,27
0,32
0,08
0,08

3.138,70
1.444,16

1,55
0,05
0,01
3,69
0,00
5,93

0,39
31,83
0,98
0,15
0,34
0,41
0,10
0,00
0,59
0,26
0,15
0,75
0,10
0,15
0,07
0,16
0,18
0,20
0,14
0,32

2.112,42
1.236,01

1,52
0,07
0,02
9,71
0,01

15,38

0,45
33,09
0,94
0,14
0,32
0,42
0,12
0,00
0,69
0,24
0,07
0,81
0,13
0,07
0,07
0,22
0,23
0,26
0,18
0,10

2.845,42
1.463,71

1,56
0,09
0,02

15,86
0,03

10,08

Nº. observaciones 457 354 60.168 40.239

* Antes= Del 1/1/1996 al 9/5/2003.

** Después= Del 10/5/2003 al 31/12/2006.

Fuente: MCVL2006.
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TABLA A5.  Estadísticos descriptivos de las variables de control para Castilla-La Mancha y su respectivo grupo 
de control antes y después de la entrada en vigor de la ayuda por excedencia (muestra=hombres). 
Período 1996-2006

Variables
Grupo de tratamiento Grupo de control

Antes* Después** Antes* Después**

Edad
Nacional UE-15
Sin estudios
Estudios primarios
Estudios secundarios
Estudios superiores
Estudios missing
Contrato indefi nido
Contrato temporal
Contrato missing
Jornada completa
Jornada parcial
Jornada missing
Funcionarios
Tamaño empresa: 1-10 trabajadores
Tamaño empresa: 11-49 trabajadores
Tamaño empresa: 50-499 trabajadores
Tamaño empresa: 500 o más trabajadores
Tamaño empresa missing
Antigüedad laboral (días)
Bases de cotización mensual (euros)
Número de hijos
Hogares con adultos conviviendo (abuelos)
Partos múltiples
Tasa de escolarización 0-2
Ayuda por reducción de jornada
Tasa de paro

31,73
0,98
0,23
0,47
0,26
0,04
0,00
0,50
0,35
0,15
0,81
0,04
0,15
0,05
0,18
0,22
0,20
0,04
0,35

2.181,86
1.070,36

1,59
0,04
0,02
1,76
0,00
9,84

33,11
0,94
0,23
0,46
0,26
0,05
0,00
0,61
0,34
0,05
0,91
0,04
0,05
0,05
0,25
0,31
0,23
0,08
0,13

2.650,20
1.285,32

1,62
0,06
0,02
2,42
0,00
5,32

31,96
0,98
0,18
0,38
0,36
0,08
0,00
0,57
0,30
0,13
0,82
0,05
0,13
0,05
0,16
0,20
0,20
0,11
0,34

2.226,56
1.252,34

1,55
0,07
0,02
8,80
0,00

12,41

33,51
0,94
0,17
0,37
0,36
0,09
0,00
0,67
0,29
0,05
0,90
0,05
0,05
0,05
0,22
0,26
0,26
0,14
0,12

2.882,87
1.532,00

1,59
0,08
0,02

14,47
0,02
8,00

Nº. observaciones 1.813 1.287 32.351 26.774

* Antes= Del 1/1/1996 al 13/9/2002.

** Después= Del 14/9/2002 al 31/12/2006.

Fuente: MCVL2006.
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